
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

       Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicación: 2018 00011 

 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, se RELEVA del 

cargo de Curador Ad Litem a HERNÁN ROCHA CHACÓN designado, y en su 

lugar se nombra a LINA MARCELA NOREÑA AGUIRRE C.C. No. 53.053.255 

y T.P. 279.972 del C.S.J. quien puede ser ubicada en la Transversal 25 No. 57-12  

Oficina 301, y correo electrónico: abogadocodensa@financreditos.com  

 

Líbrese comunicación a las citadas direcciones en los términos del auto 

adiado 16 de enero de 2020. Déjense las constancias pertinentes.   

  

 

NOTIFÍQUESE1  

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a594199ae5a1214a3692c59f41bd59d33106ba9abe3d4e94022b89b58dda43e3 

Documento generado en 20/04/2021 06:35:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 21 de abril de 2021. 
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